
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

 

RESOLUCION NÚMERO 0144 DE 2023 

(20 de Octubre de 2023) 
 

 

 
Por la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SA-MC-DT-

CAQ-016-2023 para la “ATENDER SITIO CRITICO DE LA RED TERCIARIA A CARGO DE INVIAS A 
TRAVES DEL SISTEMA DE MONTO AGOTABLE, EN VIAS A CARGO DE LA DIRECCION 

TERRITORIAL CAQUETA. DEPARTAMENTO DE CAQUETA”. 
 * * * *  

 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CAQUETA DEL INVIAS 
 
En uso de sus facultades legales, en especial aquellas que le confiere la Resolución No. 359 del 30 de enero 
de 2019, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, el numeral primero del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que dentro de los planes y programas del Instituto Nacional de Vías se encuentran previsto el programa de 
mantenimeinto y conservacion de vías, con las siguientes características: 
 

OBJETO DEL PROYECTO 
PLAZO DEL 
CONTRATO 

(MESES) 

VALOR 
PRESUPUESTO 

OFICIAL (PESOS) 
UBICACIÓN 

ATENDER SITIO CRITICO DE LA RED 
TERCIARIA A CARGO DE INVIAS A 
TRAVES DEL SISTEMA DE MONTO 

AGOTABLE, EN VIAS A CARGO DE LA 
DIRECCION TERRITORIAL CAQUETA. 

DEPARTAMENTO DE CAQUETA 

HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2023 
$ 459.423.000,0 

DPTO DEL 
CAQUETÁ  

 
Que para la contratación, el Instituto Nacional de Vías cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
expedido por el Área de Presupuesto de la Subdirección Financiera del Instituto, No. 154922 del 13 de mayo de 
2022, por un valor de $ 459.423.000,0 
 
Que de conformidad con lo previsto en el literal b) numeral 2 artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 
de 2015, la Territorial Caquetá consideró procedente adelantar el presente proceso de contratación bajo la 
modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
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Que la Territorial Caquetá elaboró los documentos y estudios previos de conformidad con las disposiciones 
vigentes sobre la materia. 
 
Que el presente proceso de contratación se ajusta a los planes de inversión presupuestal y a la ley de 
apropiación. 
 
Que desde el 27 de septiembre de 2023 y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015, se efectuó la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones para la presente 
selección abreviada de menor cuantía, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) a 
través del Portal Único de Contratación. 
 
La presente selección abreviada, se regirá por los principios y normas contenidos en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas complementarias. 
 
Que considerando que el presente proceso se presentaron las solicitudes necesarias para la limitación a 
MiPymes, de conformidad con  El Decreto 1860 de 2021, "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, estableció en su artículo 5 y s.s. lo siguiente:  
 
Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los 
cuales quedarán así:  
 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, 
cuando concurran los siguientes requisitos:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 
Proceso de Contratación.  

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
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Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en 
el presente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 
realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los 
que se refiere el siguiente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro  
mercantil.  
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme.  
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. 
 
El presente proceso será limitado a Mipymes Territoriales.  
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Los interesados podrán consultar los pliegos de condiciones en medio magnético en el Portal Único de 
Contratación o a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP–
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la Apertura de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SA-

MC-DT-CAQ-016-2023 con el objeto de contratar las “ATENDER SITIO 
CRITICO DE LA RED TERCIARIA A CARGO DE INVIAS A TRAVES DEL 
SISTEMA DE MONTO AGOTABLE, EN VIAS A CARGO DE LA DIRECCION 
TERRITORIAL CAQUETA. DEPARTAMENTO DE CAQUETA”, de 
conformidad con las necesidades identificadas y consignadas en los 
documentos y estudios previos. 

 
PARÁGRAFO: De conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa de esta 

resolución, para el presente proceso se cuenta con la Disponibilidad 
presupuestal de $459.423.000,0 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Desarrollar el presente proceso de selección, de conformidad con el 

siguiente cronograma: 
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ARTÍCULO TERCERO: Limitar MiPymes nacional, con domicilio en el Departamento del Caquetá 

el presente proceso, de acuerdo con la solicitud de limitación a MiPymes 

Actividad Lugar Norma

Publicación del aviso de convocatoria pública [Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

Publicación estudios y documentos previos [Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

Publicación del proyecto de pliego de 

condiciones
[Enlace SECOP I]

Fecha definida por la Entidad.

Plazo para presentar observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones

SECOP I; mgomezm@invias.gov.co o en 

Florencia, en la Transversal 11 No. 19-

34/48 B/ La Inmaculada, asunto: 

Observaciones Pliego de Condiciones 

Proceso de Contratación [SA-DT-CAQ-016-

2023]

Dto. 1082/15 art. 2.2.1.1.2.1.4.

Respuesta a observaciones y sugerencias al 

proyecto de pliego de condiciones
[Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

[Enlace SECOP I]

[La Entidad Estatal debe recibir estas 

solicitudes por lo menos un (1) día hábil 

antes de la apertura del Proceso de 

Contratación] 

Expedición y publicación del acto 

administrativo de apertura del proceso de 

selección

[Enlace SECOP I]

Fecha definida por la Entidad.

Publicación del pliego de condiciones 

definitivo
[Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

Plazo para manifestación de interés

[Para el SECOP II  a través del módulo 

correspondiente de acuerdo con la Guía 

para manifestar interés y la Guía para 

presentar Ofertas en el SECOP II] [Enlace 

SECOP I]

[En el evento que el Proceso de 

Contratación se adelante por SECOP I y la 

Entidad Estatal cuente con una plataforma 

o sistema tecnológico de información para 

realizar la manifestación de interés, 

deberá adaptar la presente sección.]

Término no mayor a tres (3) días hábiles 

contados a partir de la fecha de apertura del 

Proceso de Contratación. Dto. 1082/15 

art. 2.2.1.2.1.2.20.

Realización del sorteo

[La Entidad incluirá el sorteo si opta  por 

continuar el proceso  con diez (10) 

interesados] MEDIO VIRTUAL

Dto. 1082/15 num. 2 art. 2.2.1.2.1.2.20.

Publicación de la lista de precalificados [Enlace SECOP I] Dto. 1082/15 num. 3 artículo 2.2.1.2.1.2.20.

Respuesta a las observaciones al pliego de 

condiciones 
[Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

Plazo máximo para la expedición de Adendas [Enlace SECOP I] Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.2.2.1. 

Informe de presentación de ofertas /Diligencia 

de apertura de las ofertas
[Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

Publicación del informe preliminar de 

evaluación [Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

Traslado para observaciones al informe de 

evaluación de las ofertas (plazo máximo para 

presentación de subsanaciones) [Enlace SECOP I] L. 1882/18 art. 1

Publicación del informe final de evaluación de 

la oferta
[Enlace SECOP I]

L. 1882/18 art. 1

Publicación acto administrativo de 

adjudicación o de declaratoria de desierto [Enlace SECOP I] Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.1.7.1.

Firma del contrato
[Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

Entrega de garantías de cumplimiento y 

responsabilidad civil extracontractual 

Florencia, en la Transversal 11 No. 19-

34/48 B/ La Inmaculada Fecha definida por la Entidad.

Aprobación de garantías [Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad.

[Audiencia de asignación de riesgos] 

*Opcional

Presentación de observaciones al pliego de 

condiciones

Florencia, en la Transversal 11 No. 19-

34/48 B/ La Inmaculada
NO APLICA

1 de noviembre de 2023 

20 de octubre de 2023

Fecha definida por la Entidad.

27 de octubre de 2023 a las 10 am

Dto. 1082/15 art. 2.2.1.2.4.2.2.

A solicitud de solicitud de cualquiera de las 

personas interesadas en el proceso se 

celebrará una audiencia con el objeto de 

precisar el contenido y alcance de los pliegos 

de condiciones L. 80/93 art. 30.

24 de noviembre de 2023 

[La Entidad incluirá LA AUDIENCIA]- 

MEDIO VIRTUAL
24 de noviembre de 2023 

Fecha definida por la Entidad.

17 de noviembre de 2023 

www.invias.gov.co

Audiencia de adjudicación *opcional por la 

Entidad hacerlo en audiencia
Fecha definida por la Entidad.

22 de noviembre de 2023 

10 de noviembre de 2023 

Fecha de cierre [presentación de ofertas] 10 de noviembre de 2023 

08 de noviembre de 2023 

09 de noviembre de 2023 

Plazo para manifestación de interés de limitar 

la convocatoria a Mipymes
19 de octubre de 2023

Ver sección de comunicaciones de los 

pliegos de condiciones.

Del 20 al 24 de octubre de 2023

27 de octubre de 2023 a las 10 am

11 de octubre de 2023

29 de noviembre de 2023 

[Enlace SECOP I]

[SA-DT-CAQ-016-2023]

mgomezm@invias.gov.co

28 de noviembre de 2023 

27 de noviembre de 2023 

Fecha

27 de septiembre de 2023

27 de septiembre de 2023

27 de septiembre de 2023

20 de octubre de 2023

6 de octubre de 2023

20 de noviembre de 2023 

Florencia, en la Transversal 11 No. 19-34/48 B/ La 

Inmaculada
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realizada por 6 interesados, que cumplen con los requisitos de ley fijados 
en el Decreto 1860 de 2021, los cuales fueron revisados y aprobados en 
el acto administrativo publicado en el SECOP II a la vista de todos los 
interesados  

 
ARTÍCULO CUARTO: Convocar a las Veedurías Ciudadanas para que puedan desarrollar su 

actividad durante la etapa precontractual, contractual y postcontractual 
del presente proceso de selección abreviada. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto de apertura en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal Único de Contratación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
ARTÍCULO SEXTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada a los veinte (20) días del mes de octubre de 2023 

 
 
 
 
 

JOSÉ RICARDO BURBANO BARCENAS 
Director Territorial Caquetá (E) 

 
 
 
 
 
 
Proyectó:  Mejia J.A. 
Revisó: C.Z. 
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